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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve de noviembre de dos mil veintidós.  
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Dado que dentro del presente asunto fueron incorporadas las publicaciones 

exigidas mediante auto admisorio y las mismas fueron ingresadas a través 

de la plataforma Tyba; procede el Juzgado a designar curador ad litem que 

asuma la representación judicial del desaparecido. 

 

Siendo así, se designa como curador en representación de aquél, al abogado 

Juan Enrique Madrigal Argáez, quien recibe notificaciones a través del 

correo:  enriquemadrigall@hotmail.com y se localiza en la carrera 81 A No. 

19 -71, de esta ciudad, teléfono 300 786 24 40. 

 

A cargo de la parte activa queda la comunicación al referido profesional, 

para que acepte su cargo, en caso de que no concurran causales de 

impedimento y bajo la advertencia respecto a la obligación de aceptar el 

mismo. 

 

 

Notifíquese 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez
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